
 
 
 
 
 
 
El objetivo del curso es la formación de personal de sala para que realicen una buena gestión de 
bodega y puedan ofrecer y recomendar a sus clientes el vino más adecuado para cada ocasión. 
 
El curso se dirige principalmente a profesionales de la hostelería, maîtres, jefes de sala y 
camareros. 
 
La formación consta de 340 horas lectivas que se impartirán de octubre de 2010 a junio de 2011 
de lunes a jueves y en horario de tarde, adaptado al personal de hostelería. 
 
Los temas que se tratarán durante el curso serán los siguientes: 
 

- Viticultura 
- Enología 
- Vinos de España 
- Vinos del Mundo 
- El vino en el restaurante 
- Legislación 
- El vino en la cultura 
- Nutrición y salud 
- Atención al cliente y comunicación 
- Destilados, cervezas y otros productos 
- Análisis sensorial y cata 

 
Se realizarán visitas a bodegas y viñedos. 
 
Condiciones de admisión: 
 
Las personas interesadas deberán cumplimentar el impreso normalizado de solicitud de admisión 
en el curso y entregarlo en la Cámara de Comercio de Ávila hasta el 30 de septiembre. Una vez 
realizada la selección del alumnado, se le comunicará para que formalice la matricula antes del 14 
de octubre. 
 
El 50% del coste del curso está subvencionado por las entidades colaboradoras, siendo el importe 
restante a cargo del alumno, que lo abonará de la siguiente forma: 500 € a la formalización de la 
matricula y 125 € mensuales de noviembre a junio mediante recibo bancario, se dará la 
posibilidad de abonar la totalidad del curso antes del 15 de diciembre con una bonificación del 
10%. 
 
La asistencia a clase es obligatoria, en el Diploma entregado al finalizar el curso constarán las 
horas de aprovechamiento del mismo así como no se entregará dicho Diploma al alumno que 
tenga más del 10% de faltas. 
 
Las personas físicas y jurídicas con actividad económica y pertenecientes al censo de la 
Cámara que deseen realizar este curso deberán estar al corriente de pago del recurso 
cameral permanente. Asimismo, las personas físicas y jurídicas pertenecientes a la entidad 
asociativa colaboradora en la organización de este curso deberán estar al corriente de 
pago de las cuotas. 
 
Los impresos de solicitud de admisión se pueden descargar de la página web de la Cámara 
Oficial de Comercio e Industria de Ávila (apartado Formación) o recoger en la propia sede cameral 
(C/ Eduardo Marquina, 6) 

http://www.camaradeavila.com/index.php?option=com_content&task=view&id=189&Itemid=152

